
 

En relación a las notas del examen nacional de las 
carreras de Enfermería, Farmacia - Bioquímica, 

Medicina, Obstetricia y Odontología en el aplicativo de 
inscripción SERUMS (Comunicado N° 04) 

 
1. Desde el jueves 13 de mayo de 2021, a las 13:00 horas, está nuevamente 

disponible el aplicativo SERUMS para que puedan inscribirse al Proceso 
SERUMS 2021-I. 

2. El Equipo Nacional del SERUMS comunica a los Profesionales de la Salud 
de enfermería, farmacia y bioquímica, obstetricia y odontología, que no 
se requiere la presentación de la Constancia del Examen Nacional de su 
carrera en el aplicativo SERUMS, ya que la vinculación del DNI está 
asociada con las bases de datos de las referidas Asociaciones Peruanas 
de Facultades. 

3. Los profesionales de la salud de las carreras de Farmacia y Bioquímica, 
que han rendido su examen el 08 de mayo de 2021, y los odontólogos 
que rendirán el ENAO el 16 de mayo de 2021, la nota en el aplicativo 
SERUMS aparecerá con la numeración 1.00, debido a que las bases de 
datos procesadas por ASPEFEFB y ASPEFO aún no han sido remitidas. 
Apenas nos remitan las bases de datos del ENAFB y ENAO, 
respectivamente, aparecerá la nota que le corresponde. 

4. Para el caso de los profesionales que adjudican plaza por orden de 
mérito y que aún no cuentan con nota del ENAFB, ENAM y ENAO, porque 
darán su examen en fecha extraordinaria, les recomendamos inscribirse 
en el momento en que cuenten con su nota y con la totalidad del resto 
de los requisitos a fin que no sean observados. 

 
Lima, jueves 13 de mayo de 2021 


